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EXP, N GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
CONSEJO REGIONAL 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

ACUERDO REGIONAL N°129.2024-GRJ/CR  
POR CUANTO: 
El Consejo Regional de Junín, en Sesión Ordinaria celebrada a los 23.04.2024, en la Sede del Gobierno Regional 
Junín. 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme establece el Artículo 191° de la Constitución Política del Estado, en concordancia con el Artículo 2° 
de la Ley N°27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señalan que los Gobiernos 
Regionales emanan de la voluntad popular y son personas jurídicas de derecho público que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 
Que, el Artículo 39° de la Ley N°27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, señala que los Acuerdos del 
Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés 
público, ciudadano, institucional o declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional; 
Que, el Art. 76 del nuevo Reglamento Interno de Consejo, señala que los miembros del Consejo Regional podrán 
formular los pedidos por escrito que estimen convenientes, que se referirán a aspectos propios de sus funciones y 
atribuciones. También se podrá realizar pedidos en forma verbal cuando tengan carácter urgente o relevante 
(debiéndose someter a votación la admisión del referido pedido). Los pedidos deben ser precisos y estar 
debidamente fundamentados para someterlos a votación o disponer el trámite. 
Que, el consejero Yoner Ambicho Aquino, en la sesión de consejo regional de fecha 23.04.2024 (en hora de de la 
mañana - 11:30 a.m. aproximadamente), solicitó que la actual Jefa de la Oficina Regional de Comunicaciones Lic. 
Flor Behtsi Asparren Brocos, para presente en esta sesión, y explique sobre su plan de trabajo del arrea que está a 
su cargo, y su actuación respecto a los consejeros. Siendo aprobado por mayoría. 
Que, para dar cumplimiento al acuerdo, el Secretario de Consejo, procedió a enviar Memorándum N°197-2024-
GRJ/CR/SE, convocando a la Jefa de la Oficina Regional de Comunicaciones. 
Que, mediante el Oficio N°028-2024-GRJ/ORC, la Jefa de la Oficina Regional de Comunicaciones Lic. Flor Behtsi 
Asparren Brocos, señala: Dispensa y reprogramación. en mérito al documento de la referencia, manifestarle que la 
suscrita tiene agenda programada de cumplimiento de actividades con anterioridad, en tal sentido no será posible 
mi participación en Sesión Ordinaria a llevarse a cabo el día 23 de abril del año en curso. Haciéndole llegar mis 
sinceras dispensas y solicito se me pueda reprogramar la sustentación del Plan de Trabajo 2024. 
Que, en la sesión de consejo, en la Estación de Orden del Día (4:30 p.m. aproximadamente), se dio lectura, a los 
documentos de la referencia. Sin embargo, los consejeros, manifestaron los siguiente: 

El consejero Yoner Ambicho Aquino: Tenemos antecedentes que a la señorita se le ha ido a comunicar y solicitó 
que se le comunique mediante documento para que se apersone a sesión de Consejo, es decir, estaba en su 
oficina y se usó el pretexto de que tenía agenda, entendemos que comunicaciones se desplaza cuando el 
gobernador se desplaza, entonces no sabemos que agenda tenía la señorita. Pongo en conocimiento que la 
actual jefa de comunicaciones en dos eventos de gran magnitud, entrega de maquinarias en la provincia de 
Chanchamayo y el lanzamiento de Procompite, el Consejo Regional siendo por la investidura y la máxima 
autoridad, nos hemos sentido a lado de varios consejeros, un tanto marginados porque no se nos da este espacio 
político como representantes de nuestras provincias en estos eventos, personalmente también me he sentido 
excluido por la jefa de comunicaciones e inclusive ha prohibido que comunicadores de radios y televisión, demos 
entrevistas, por ello, pongo a disposición del Consejo que se recomiende al ejecutivo el retiro de la jefa de 
comunicaciones porque no cumple con el trabajo del Gobierno Regional y nosotros somos representantes de las 
9 provincias. 
El Presidente del Consejo Regional: Es un poco delicado lo que se menciona porque no se puede privar a los 
consejeros que un medio de comunicación le tome una entrevista porque cualquier medio puede recabar 
información. 
La consejera Norma Valdivia Gutiérrez: En toda actividad que participamos la población nos busca para 
apoyarlos en las necesidades que tienen, pero no saben quiénes somos o donde estamos si no nos presentan. 
La consejera Kelv Flores Mas: Señor Presidente, entiendo que nos ha llegado un oficio sin mayor sustento, 
porque cuando un funcionario avisa que no va a asistir a una sesión de Consejo, expone que está en comisión 
de servicios por tales motivos o está cumpliendo determinada agenda, pero si me parece que el documento 
hasta suena soberbio que la requieran con documento y antelación de plazo, pero recordemos que tenemos la 
facultad de convocar a los funcionarios, trabajadores y otros, para que puedan brindar informes en cuanto a su 
competencia y nosotros ejerzamos nuestra función fiscalizadora, bajo responsabilidad administrativa y/o penal, 
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lo señala la ley y nuestro reglamento. Vemos que nuevamente se muestra deficiencias en cuanto a quien está a 
cargo de esta oficina y se terina vulnerando a este órgano jerárquico de mayor nivel y preguntamos porque en 
espacios de representación política terminan reduciendo la labor representativa de los consejeros regionales. No 
es la primera vez que se trata este tema y pedimos proporcionalidad en los recursos que brindar para comunicar 
no solo a nivel del ejecutivo, sino del consejo regional, cómo es posible que destinemos para las acciones de 
comunicar de los 13 consejeros, 2 mil soles de presupuesto que está ocupado por un profesional sin recursos 
tecnológicos, logísticos, ni viáticos, y vemos en informes que la oficina de comunicaciones tiene un grueso 
soporte logístico y económico para el desarrollo de sus actividades y aun así terminan vulnerando a la 
representación que deberían ejercer los consejero regionales, considero que se debería meditar y se tomen 
decisiones y nuevamente se exhorte al ejecutivo que termine dándole el lugar que le corresponde por la 
investidura al Consejo Regional. 
El Presidente del Consejo: Debemos tomar una decisión, teniendo en cuenta que los consejeros que somos 
elegidos por el voto popular y los funcionarios a dedo. Tomemos una decisión sobre el pedido del consejero 
Yoner Ambicho, para la remoción de la jefa de comunicaciones. 
El consejero Luis Morales Nieva: (cuestión previa): Es un acuerdo de consejo y estamos recomendando el 
cumplimiento que ya han expuesto algunos consejeros, porque hay motivos suficientes, pero también podemos 
iniciar el proceso de interpelación. 
La consejera Kely Flores Mas: El proceso interpelatorio es citar, hacer preguntas específicas y tener respuestas 
específicas. Hemos dado paso para que la jefa sea citada y exponga sus descargos, pero hemos recibido una 
negativa para que no quiera venir al consejo regional. La censura es más un acto político. 
El Presidente del Consejo Regional Junín: Democráticamente tenemos que decidir sobre el pedido del consejero 
Yoner Ambicho Aquino, que plantea que se recomiende al ejecutivo, que se remueva del cargo a la jefa de 
comunicaciones Lic. Flor Behtsi Asparren Brocos. Siendo aprobado por MAYORIA. Consejera Lucero 
Huamancaja Castillo (voto en contra), consejera Kely Flores Mas (voto en contra), consejero Hernán Rojas de la 
Cruz (voto en contra) 

El Pleno del Consejo Regional, de conformidad con las atribuciones conferidas y establecidas en el Inc. a) del 
Artículo 37°, concordante con el Artículo 39° de la Ley N°27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", y 
modificatorias; con el voto APROBATORIO de sus miembros, emite el pronunciamiento siguiente: 

ACUERDA: 
ARTÍCULO ÚNICO: El Consejo del Gobierno Regional de Junín, por las consideraciones expuestas, recomienda al 
Ejecutivo para que se remueva del cargo a la Jefa de la Oficina Regional de Comunicaciones, a la Lic. Flor Behtsi 
Asparren Brocos 

Dado en la Sala del Gobierno Regional de Junín a los, 23 días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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